LEY Nº 10.135


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por el Municipio de la ciudad de Paraná mediante Ordenanza Nº 9012/12 HCD y Decreto Nº 871/12 de fecha 11 de Junio de 2012, cuyos datos catastrales identificatorios son los siguientes:

a) Fracción de inmueble identificada como Nº 1 del croquis de mensura que se adjunta como Anexo I, que corresponde al Plano de Mensura Nº 9803, en el Municipio de Paraná, Grupo 274, Manzana 1, Superficie de 24 Has, 35 As. 80 Cs, 60 Dm2, inscripta en el Registro Público de esta ciudad bajo Nº 114, Propiedad 5383, Folio 171, Tomo 69 A, Sección Urbana.

b) Plano Mensura Nº 12408, adjunto en copia como Anexo II,  en el Municipio de Paraná, Grupo 275, Manzana 1, Superficie 27 Has, 02 As, 44 Cs y Grupo 274 de 3 Has, 02 As y 90 Cs, inscripto bajo Nº 1202, Folio 684, Tomo 63, Sección Urbana del Registro Público de la ciudad de Paraná.-

ARTICULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con el cargo de construir el Estadio Único de la ciudad de Paraná.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.
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